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Se redacta el presente Plan de Control de Calidad como anejo del proyecto reseñado a 
Continuación con el objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el RD 314/2006, de 17 

de marzo por el que se aprueba el CTE modificado por RD 1371/2007. 
 

1. DEFINICIÓN Y CONTENIDO DEL PLAN DE CONTROL. 

Según figura en el Código Técnico de la Edificación (CTE), aprobado mediante el REAL 
DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, los Proyectos de Ejecución deben incluir, como parte 
del contenido documental de los mismos, un Plan de Control que ha de cumplir lo recogido 
en la Parte I en los artículos 6 y 7, además de lo expresado en el Anejo II. El Código Técnico 
de la Edificación (CTE) establece las exigencias básicas de calidad que deben cumplir los 
edificios, incluidas sus instalaciones, para satisfacer los requisitos básicos de seguridad y 
habitabilidad. 

 
Se trata este anejo de un documento complementario para ayudar al director de Ejecución 
de la obra en la realización de la planificación del control de calidad correspondiente, que 
deberá atender las indicaciones del presente proyecto y a las indicaciones del director de 
Obra; donde se cuantifica, el número y tipo de ensayos y pruebas a realizar por parte del 
laboratorio acreditado, permitiéndole obtener su valoración económica. 

El control de calidad de las obras incluye: 

a- El control de recepción de productos, equipos y sistemas que se suministren. 
b- El control de la ejecución. 
c- El control de la obra terminada. 

Para ello: 
- El director de la ejecución de la obra recopilará la documentación del control 

realizado, verificando que es conforme con lo establecido en el proyecto, sus anejos 
y modificaciones. 

- El constructor recabará de los suministradores de productos y facilitará al director de 
obra y al director de la ejecución de la obra la documentación de los productos 
anteriormente señalada, así como sus instrucciones de uso y mantenimiento, y las 
garantías correspondientes cuando proceda; y 

- La documentación de calidad preparada por el constructor sobre cada una de las 
unidades de obra podrá servir, si así lo autorizara el director de la ejecución de la 
obra, como parte del control de calidad de la obra. 

Una vez finalizada la obra, la documentación del seguimiento del control será depositada 
por el director de la ejecución de la obra en el Colegio Profesional correspondiente o, en su 
caso, en la Administración Pública competente, que asegure su tutela y se comprometa a 
emitir certificaciones de su contenido a quienes acrediten un interés legítimo. 

2. CONTROL DE RECEPCIÓN DE PRODUCTOS. 

El control de recepción tiene por objeto comprobar las características técnicas mínimas 
exigidas que deben reunir los productos, equipos y sistemas que se incorporen de forma 
permanente en el edificio proyectado, así como sus condiciones de suministro, las garantías 
de calidad y el control de recepción.  
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El control de recepción abarcará ensayos de comprobación sobre aquellos productos a los 
que así se les exija en la reglamentación vigente, en el documento de proyecto o por la 
Dirección Facultativa. Este control se efectuará sobre el muestreo del producto, 
sometiéndose a criterios de aceptación y rechazo, y adoptándose en consecuencia las 
decisiones determinadas en el Plan o, en su defecto, por la Dirección Facultativa. 

El director de Ejecución de la obra cursará instrucciones al constructor para que aportes 
certificados de calidad, el marcado CE para productos, equipos y sistemas que se 
incorporen a la obra. Durante la construcción de las obras el director de la ejecución de la 
obra realizará los siguientes controles: 

2.1.- CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN DE LOS SUMINISTROS 
 
Los suministradores entregarán al constructor, quien los facilitará al director de la ejecución 
de la obra, los documentos de identificación del producto exigidos por la normativa de 
obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Esta 
documentación comprenderá, al menos, los siguientes documentos: 

a) Los documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado. 

b) El certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física. 

c) Los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas 
reglamentariamente, incluida la documentación correspondiente al marcado 
CE de los productos de construcción, cuando sea pertinente, de acuerdo con 
las disposiciones que sean transposición de las Directivas Europeas que afecten 
a los productos suministrados. 

2.2.- CONTROL MEDIANTE DISTINTIVOS DE CALIDAD O EVALUACIONES TÉCNICAS DE 
IDONEIDAD 
 
1. El suministrador proporcionará la documentación precisa sobre: 

 Los distintivos de calidad que ostenten los productos, equipos o sistemas 
suministrados, que aseguren las características técnicas de los mismos exigidas 
en el proyecto y documentará, en su caso, el reconocimiento oficial del 
distintivo de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.3 del capítulo 2 del 
CTE. 

 Las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, 
equipos y sistemas innovadores, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
5.2.5 del capítulo 2 del CTE, y la constancia del mantenimiento de sus 
características técnicas. 

2. El director de la ejecución de la obra verificará que esta documentación es suficiente 
para la aceptación de los productos, equipos y sistemas amparados por ella. 

2.3.-CONTROL MEDIANTE ENSAYOS. 
 
1. Para verificar el cumplimiento de las exigencias básicas del CTE puede ser necesario, en 
determinados casos, realizar ensayos y pruebas sobre algunos productos, según lo 
establecido en la reglamentación vigente, o bien según lo especificado en el proyecto u 
ordenados por la dirección facultativa. 
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2. La realización de este control se efectuará de acuerdo con los criterios establecidos en el 
proyecto o indicados por la dirección facultativa sobre el muestreo del producto, los 
ensayos a realizar, los criterios de aceptación y rechazo y las acciones a adoptar.  

 

Para el caso de hormigones estructurales el control mediante ensayos se realizará conforme 
con el artículo 21.2 del Código Estructural (Control de recepción mediante ensayos). 
 

CONTROL DE LA RESISTENCIA DEL HORMIGÓN  

La conformidad de un hormigón con lo establecido en el proyecto se comprobará durante 
su recepción en la obra, e incluirá su comportamiento en relación con la docilidad, la 
resistencia y la durabilidad.  
 
En cuanto al número de probetas de hormigón a fabricar por serie, el nuevo Código 
Estructural incorpora la siguiente novedad:  

 Cada determinación constará del número mínimo suficiente de probetas, de 
las cuales se ensayarán a 28 días como mínimo dos de ellas y cuya media será 
la base para la comprobación de resistencia. También se reservarán al menos 
dos probetas para ensayar si fuera necesario a edades superiores a 28 días. 
Transcurridos 60 días sin que nadie autorizado haya dispuesto de las probetas, 
se desecharan definitivamente. 

 

CONTROL DE DOCILIDAD 

Este parámetro se comprobará in situ mediante la ejecución de dos determinaciones de la 
consistencia del hormigón fresco mediante el método del asentamiento (cono de Abrams), 
según UNE EN 12350-2. 

Los ensayos de consistencia del hormigón fresco se realizarán cuando se produzca alguna 
de las siguientes circunstancias: 

 Cuando se fabriquen probetas para controlar la resistencia.  

 En todas las amasadas que se coloquen en obra con un control indirecto de la 
resistencia. 

 Siempre que lo indique la dirección facultativa o lo establezca el pliego de 
prescripciones técnicas particulares. 

En cuanto a los criterios de aceptación o rechazo, se considerará conforme cuando el 
asentamiento obtenido en los ensayos se encuentre dentro de los límites definidos en la 
tabla 57.5.2.2 (Criterios de aceptación o rechazo).  A estos valores hay que asignarles una 
tolerancia de ±10 mm. 

CONTROL DE RESISTENCIA 

Se  comprobará  mediante  ensayos  de  resistencia  a  compresión  realizados  sobre  
probetas  de  las  geometrías  y dimensiones siguientes:  
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 Probetas  cilíndricas  de  150×300  mm  de  diámetro  y  altura  nominales,  con  
tolerancias  conformes  a  lo especificado en la norma UNE-EN 12390-1.  

 Probetas cúbicas de 100 mm de dimensión nominal con tolerancias conformes 
a lo especificado en la norma UNE-EN 12390-1. (fck g 50 N/mm2 / T.max. > 12 
mm). Previa autorización de la D.F. y disponiendo de factores de conversión 
(diferencia de área y esbeltez) relacionados con probetas cilíndricas de 15 x 30 
cm)  

 Probetas cúbicas de 150 mm de dimensión nominal con tolerancias conformes 
a lo especificado en la norma UNE-EN 12390-1, en cuyo caso los resultados, a 
efectos de control de calidad, deberán transformarse según la siguiente 
expresión: 

 

Con objeto de evitar la desecación, tras la fabricación de las probetas la superficie debe 
cubrirse con una arpillera húmeda o similar, y los moldes deben permanecer en una bolsa 
sellada.   

La temperatura exterior alrededor de las probetas deberá permanecer en el intervalo de 
20°C ± 5°C (25°C ± 5°C en tiempo caluroso).  

El periodo de permanencia de las probetas en la obra podrá variar entre 16 y 72 horas hasta 
la entrada en la cámara de  curado,  recomendando un máximo de 48 horas en  los meses 
de verano. En  los meses de  invierno, el periodo mínimo de permanencia de las probetas en 
la obra será de 24 horas. (Estos parámetros varían ligeramente con los indicados en la tabla 
86.3.2.b de la EHE). 

ENSAYOS DE RESISTENCIA DURANTE EL SUMINISTRO (ARTÍCULO 57.5.3, MODALIDADES DE 
CONTROL DE LA CONFORMIDAD DE LA RESISTENCIA DEL HORMIGÓN DURANTE EL SUMINISTRO.) 

Los ensayos de resistencia a compresión durante el suministro del hormigón se realizarán con 
las frecuencias y los criterios de aceptación aplicables en función de las variables siguientes: 
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 La posesión de un distintivo de calidad oficialmente reconocido (DCOR).  

 Que el hormigón tenga certificada la dispersión dentro del alcance de 
certificación de un distintivo de calidad oficialmente reconocido.  

 La modalidad de control que se adopte. 

Las modalidades establecidas en el nuevo Código Estructural para el control experimental 
de la resistencia a compresión del hormigón se incluyen en la siguiente tabla. 

 

ENSAYOS DE RESISTENCIA DURANTE EL SUMINISTRO. LOTES Y ENSAYOS DE CONTROL (ARTÍCULO 
57.5.4). 

Antes de iniciar el suministro del hormigón, la dirección facultativa comunicará al 
constructor, y éste al suministrador, el criterio de aceptación aplicable.  Para el control de su 
resistencia, el hormigón de la obra se dividirá en lotes, previamente al inicio de su suministro, 
de acuerdo con lo indicado en la tabla 57.5.4.1, salvo excepción justificada bajo la 
responsabilidad de la dirección facultativa.  Todas las amasadas de un lote procederán del 
mismo suministrador, estarán elaboradas con los mismos materiales componentes y tendrán 
la misma dosificación nominal.   

Además, no se mezclarán en un lote hormigones que pertenezcan a filas distintas de la tabla 
57.5.4.1. La conformidad del lote en relación con la resistencia se comprobará a partir de los 
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valores medios de los resultados obtenidos sobre dos probetas tomadas para cada una de 
las N amasadas controladas, de acuerdo con la tabla 57.5.4.1. 

 

CONTROL DEL ACERO PARA ARMADURAS PASIVAS se realizará de la siguiente manera:   

Artículo 58 del Código Estructural. Control del acero para armaduras pasivas.  

 En el caso de que el acero deba de disponer de marcado CE, el responsable de la 
recepción deberá comprobar que la hoja de suministro, el etiquetado y la copia de la 
declaración de prestaciones están completas, reúnen los requisitos establecidos  y  se  
corresponden  con  el  producto  solicitado.  El  responsable  de  la  recepción  será  el  
encargado  de verificar,  del  modo  que  considere  conveniente,  que  el  producto  sujeto  
a  recepción  es  conforme  con  las especificaciones requeridas.   

 Mientras no esté vigente el marcado CE para los aceros soldables destinados a la 
elaboración de armaduras pasivas, deberán ser conformes con el Artículo 34 de este 
Código. La comprobación de su conformidad, de acuerdo con lo indicado en el Artículo 56 
comprenderá:   

a) un control documental conforme l apartado 21.1,   

b)  en  su  caso,  un  control  mediante  distintivos  de  calidad  oficialmente  
reconocidos  conformes  con  lo indicado en el Artículo 18, y   
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c) en su caso, un control experimental, mediante la realización de ensayos (dicho 
control experimental no será  preceptivo  en  el  caso  de  que  el  acero  presente  
un  distintivo  de  calidad  oficialmente  reconocido conforme a lo indicado en el 
Artículo 18).  

 En los productos que no posean un distintivo de calidad oficialmente reconocido conforme 
a lo indicado en el Artículo 18, para la realización de los ensayos, control experimental, se 
procederá a la división en lotes de la cantidad de acero suministrado. El tamaño máximo del 
lote será de 30 toneladas, procedentes del mismo fabricante de acero, marca comercial, 
tipo de acero, forma de suministro y serie de diámetros. 

CONTROL DE LAS ARMADURAS PASIVAS 

Este artículo tiene por objeto definir los procedimientos para comprobar la conformidad, 
antes de su montaje en la obra, de las armaduras normalizadas (mallas electrosoldadas y 
armaduras básicas electrosoldadas en celosía) y de la ferralla (elaborada y armada).   

 La conformidad de las armaduras con lo establecido en el proyecto incluirá su 
comportamiento en relación con las características mecánicas, las de adherencia, las 
relativas a su forma y dimensiones y cualquier otra característica que establezca el pliego de 
prescripciones técnicas particulares o decida la dirección facultativa.   

En el caso de que la armadura deba disponer de marcado CE, el responsable de la 
recepción deberá comprobar que a hoja de suministro, el etiquetado y la copia de la 
declaración de prestaciones están completas, reúnen los requisitos establecidos  y  se  
corresponden  con  el  producto  solicitado.  El  responsable  de  la  recepción  será  el  
encargado  de verificar,  del  modo  que  considere  conveniente,  que  el  producto  sujeto  
a  recepción  es  conforme  con  las especificaciones requeridas.  

Control  durante  el  suministro  de  la  armaduras  pasivas:  El  constructor,  o  la  persona  
designada  en  obra  que  le represente técnicamente, deberá comprobar, bajo la 
supervisión de la dirección facultativa, que cada suministro de armadura normalizada que 
se recibe en la obra va acompañado de la correspondiente hoja de suministro 

CONTROL DE LA FERRALLA (ELABORADA Y ARMADA) 

En el caso de ferralla según  lo  indicado en el apartado 35.3,  la dirección facultativa o, en 
su caso, el constructor, deberá comunicar por escrito al elaborador de la ferralla el 
cronograma de obra, marcando pedidos de las armaduras y fechas límite para su 
recepción en obra, tras lo que el elaborador de las mismas deberá comunicar por escrito a 
la irección facultativa su programa de fabricación, con identificación de los procesos que 
va a utilizar (enderezado y/o soldadura) y si el acero que va a utilizar o alguno de los 
procesos para la elaboración de la ferralla disponen de un distintivo de calidad oficialmente 
reconocido, ello al objeto de posibilitar la elaboración del Programa de control, la 
realización de toma de muestras y las actividades de comprobación que, preferiblemente, 
deben efectuarse en  la instalación de ferralla.   
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El  control de  recepción  se aplicará también  tanto  a  las armaduras que  se  reciban en  la 
obra  procedente  de  una instalación industrial ajena a la misma, así como a cualquier 
armadura elaborada directamente por el constructor en la propia obra.  

Control  durante  el  suministro  de  la  ferralla:  El  constructor,  o  la  persona  designada  en  
obra  que  le  represente técnicamente, deberá comprobar, bajo la supervisión de la 
dirección facultativa, que cada remesa de ferralla que se suministre a la obra va 
acompañada de la correspondiente hoja de suministro. 

CONTROL DE LOS ELEMENTOS PREFABRICADOS 

La conformidad de los elementos prefabricados con lo establecido en el proyecto se 
comprobará durante su recepción en obra e incluirá la comprobación de la conformidad 
de su comportamiento tanto en lo relativo al hormigón, como a las armaduras, así como al 
comportamiento del propio elemento prefabricado.   

En  el  caso  de  elementos  prefabricados  que  dispongan  del  marcado  CE,  el  
responsable  de  la  recepción  deberá comprobar que la hoja de suministro, el etiquetado y 
la copia de la declaración de prestaciones están completas, reúnen los requisitos 
establecidos y se corresponden con el producto solicitado. Será el encargado de verificar, 
del modo  que  considere  conveniente,  que  el  producto  sujeto  a  recepción  es  
conforme  con  las  especificaciones requeridas.  

Control durante el suministro de los elementos prefabricados de hormigón: El constructor, o la 
persona designada en bra que  le represente técnicamente, deberá comprobar, bajo la 
supervisión de  la dirección facultativa, que cada remesa  de  elementos  prefabricados  
que  se  suministre  a  la  obra  va  acompañada  de  la  correspondiente  hoja  de suministro. 

CONTROL DE LOS ELEMENTOS DE FÁBRICA. Apartado 8.1 Recepción de  materiales del DB-
CTE-SE-F 

La recepción de cementos, de hormigones, y de la ejecución y control de estos, se 
encuentra regulado en documentos específicos. 

 Las piezas se suministrarán a obra con una declaración del suministrador sobre su 
resistencia y la categoría de fabricación.  

 Para  bloques  de  piedra  natural  se  confirmará  la  procedencia  y  las  
características  especificadas  en  el proyecto, constatando que la piedra esta sana 
y no presenta fracturas.  

 las piezas de categoría I tendrán una resistencia declarada, con probabilidad de no 
ser alcanzada inferior al 5%.  El  fabricante  aportara  la  documentación  que  
acredita  que  el  valor  declarado  de  la  resistencia  a compresión se ha obtenido a 
partir de piezas muestreadas según UNE EN 771 y ensayadas según UNE-EN 772-
1:2011+A1:2016UNE EN 772-1:2002, y la existencia de un plan de control de 
producción en fabrica que garantiza el nivel de confianza citado.  

 Las piezas de categoría II tendrán una resistencia a compresión declarada igual al 
valor medio obtenido en ensayos con la norma antedicha, si bien el nivel de 
confianza puede resultar inferior al 95%.   

 El valor medio de la compresión declarada por el suministrador, multiplicado por el 
factor  de la tabla 8.1 debe ser no inferior al valor usado en los cálculos como 
resistencia normalizada. Si se trata de piezas de categoría  I, en  las  cuales el  valor 
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declarado es el  característico,  se  convertirá en el medio, utilizando el coeficiente 
de variación y se procederá análogamente.  

 Cuando en proyecto se haya especificado directamente el valor de la resistencia 
normalizada con esfuerzo paralelo a la tabla, en el sentido longitudinal o en el 
transversal, se exigirá al fabricante, a través en su caso, del  suministrador,  el  valor  
declarado  obtenido  mediante  ensayos,  procediéndose  según  los  puntos 
anteriores.  

 Si no existe valor declarado por el fabricante para el valor de resistencia a 
compresión en la dirección de esfuerzo aplicado,  se  tomarán muestras en obra  
según UNE EN  771  y  se ensayarán  según UNEEN 772-1:2011+A1:2016EN  772-1:2002,  
aplicando  el  esfuerzo  en  la  dirección  correspondiente.  El  valor  medio btenido se 
multiplicará por el valor  de la tabla 8.1, no superior a 1,00 y se comprobara que el 
resultado obtenido es mayor o igual que el valor de la resistencia normalizada 
especificada en el proyecto.  

 si la resistencia a compresión de un tipo de piezas con forma especial tiene influencia 
predominante en la resistencia de la fábrica, su resistencia se podrá determinar con 
la última norma citada. 

3.- CONTROL EN LA FASE DE RECEPCIÓN DE MATERIALES Y ELEMENTOS 
CONSTRUCTIVOS 

Los  productos  de  construcción  que  se  incorporen  con  carácter  permanente  a  los  
edificios,  en  función  de  su  uso previsto,  llevarán  el  marcado  CE,  de  conformidad  con  
la  Directiva  89/106/CEE  de  productos  de  construcción, transpuesta por el Real Decreto 
1630/1992 de 29 de diciembre, modificado por el Real Decreto 1329/1995 de 28 de julio, y 
disposiciones de desarrollo, u otras Directivas europeas que les sean de aplicación.   
  
Estos  productos  podrán  ostentar  marcas,  sellos,  certificaciones  de  conformidad  u  otros  
distintivos  de  calidad voluntarios que faciliten el cumplimiento de las exigencias del 
proyecto.   
  
Se considerarán conformes también los productos, equipos y sistemas innovadores que 
demuestren el cumplimiento e  las exigencias  básicas del CTE  referentes  a  los  elementos  
constructivos en  los que  intervienen, mediante una evaluación técnica favorable de su 
idoneidad para el uso previsto, concedida por las entidades autorizadas para ello por las 
Administraciones Públicas competentes.  
  
El  control  de  recepción  tiene  por  objeto  comprobar  que  las  características  técnicas  
de  los  productos,  equipos  y sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto.   
Para el caso de la mayor parte de los elementos del proyecto el sistema de control se basa 
en distintivos de calidad y la documentación de los suministros.  
  
En el BOE del  3 de  junio de 2010  se  actualizó el último documento que  recoge el  listado 
de  los productos de  la construcción a los que es de aplicación la Directiva 89/106/CEE, 
indicando la fecha desde las que el marcado CE es obligatorio y la fecha desde la que es 
voluntario cuando no se haya alcanzado todavía la primera (Relación de Normas 
Armonizadas de Productos de Construcción Publicadas en Disposiciones Oficiales para el 
Marcado <CE=). 
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1. CEMENTOS 
 
Instrucción para la recepción de cementos (RC-
03) 
Aprobada por el Real Decreto 1797/2003, de 26 
de diciembre (BOE 16/01/2004). 
 Artículos 8, 9 y 10. Suministro y almacenamiento 
 Artículo 11. Control de recepción 
 
Cementos comunes 
Obligatoriedad del marcado CE para este 
material (UNE-EN 197-1), aprobada por Resolución 
de 1 de Febrero de 2005 (BOE 19/02/2005). 
 
Cementos especiales 
Obligatoriedad del marcado CE para los 
cementos especiales con muy bajo calor de 
hidratación (UNE-EN 14216) y cementos de alto 
horno de baja resistencia inicial (UNE- EN 197- 4), 
aprobadas por Resolución de 1 de Febrero de 
2005 (BOE 19/02/2005). 
 
Cementos de albañilería 
Obligatoriedad del marcado CE para los 
cementos de albañilería (UNE- EN 413-1, 
aprobada por Resolución de 1 de Febrero de 
2005 (BOE 19/02/2005). 
 
2. HORMIGÓN ARMADO Y PRETENSADO 
 
Instrucción de Hormigón Estructural (EHE) 
Aprobada por Real Decreto 2661/1998 de 11 de 
diciembre. (BOE 13/01/1998)  
 Artículo 1.1. Certificación y distintivos 
 Artículo 81. Control de los componentes del 

hormigón 
 Artículo 82. Control de la calidad del hormigón 
 Artículo 83. Control de la consistencia del 

hormigón 
 Artículo 84. Control de la resistencia del 

hormigón 
 Artículo 85. Control de las especificaciones 

relativas a la durabilidad del hormigón 
 Artículo 86. Ensayos previos del hormigón 
 Artículo 87. Ensayos característicos del 

hormigón 
 Artículo 88. Ensayos de control del hormigón 
 Artículo 90. Control de la calidad del acero 
 Artículo 91. Control de dispositivos de anclaje y 

empalme de las armaduras postesas. 
 Artículo 92. Control de las vainas y accesorios 

para armaduras de pretensado 
 Artículo 93. Control de los equipos de tesado 
 Artículo 94. Control de los productos de 

inyección 
 
3. FORJADOS UNIDIRECCIONALES DE HORMIGÓN 

ARMADO O PRETENSADO 

 
Instrucción para el proyecto y la ejecución de 
forjados unidireccionales de hormigón estructural 
realizados con elementos prefabricados. (EFHE) 
Aprobada por Real Decreto 642/2002, de 5 de 
julio. (BOE 06/08/2002) 
 Artículo 4. Exigencias administrativas 

(Autorización de uso) 
 Artículo 34. Control de recepción de los 

elementos resistentes y piezas de entrevigado 
 Artículo 35. Control del hormigón y armaduras 

colocados en obra 
 
4. ESTRUCTURAS METÁLICAS 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento 
Básico DB SE-A-Seguridad Estructural-Acero 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de 
marzo. (BOE 28/3/2006). Epígrafe 12. Control de 
calidad 
 Epígrafe 12.3 Control de calidad de los 

materiales 
 Epígrafe 12.4 Control de calidad de la 

fabricación 
 
5. ESTRUCTURAS DE MADERA 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento 
Básico DB SE-M-Seguridad Estructural-Madera 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de 
marzo. (BOE 28/3/2006). Epígrafe 13. Control 
 Epígrafe 13.1 Suministro y recepción de los 

productos 
 
6. ESTRUCTURAS DE FÁBRICA 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento 
Básico DB SE-F-Seguridad Estructural-Fábrica 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de 
marzo. (BOE 28/3/2006). Epígrafe 8. Control de la 
ejecución 
 Epígrafe 8.1 Recepción de materiales 
 
7. RED DE SANEAMIENTO 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento 
Básico DB HE Ahorro de Energía 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de 
marzo. (BOE 28/3/2006) 
Epígrafe 6. Productos de construcción 
 
Geotextiles y productos relacionados. Requisitos 
para uso en sistemas de drenaje 
Obligatoriedad del marcado CE para estos 
productos (UNE-EN 13252), aprobada por Orden 
de 29 de noviembre de 2001 (BOE 07/12/2001). 
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Plantas elevadoras de aguas residuales para 
edificios e instalaciones. (Kits y válvulas de 
retención para instalaciones que contienen 
materias fecales y no fecales. 
Obligatoriedad del marcado CE para estos 
productos (UNE-EN 12050), aprobada por Orden 
de 29 de noviembre de 2001 (BOE 07/12/2001). 
 
Tuberías de fibrocemento para drenaje y 
saneamiento. Pasos de hombre y cámaras de 
inspección 
Obligatoriedad del marcado CE para estos 
productos (UNE-EN 588-2), aprobada por 
Resolución de 3 de octubre de 2003 (BOE 
31/10/2002). 
 
Juntas elastoméricas de tuberías empleadas en 
canalizaciones de agua y drenaje (de caucho 
vulcanizado, de elastómeros termoplásticos, de 
materiales celulares de caucho vulcanizado y de 
poliuretano vulcanizado). 
Obligatoriedad del marcado CE para estos 
productos (UNE-EN 681-1, 2, 3 y 4) aprobada por 
Resolución de 16 de enero de 2003 (BOE 
06/02/2003). 
 
Canales de drenaje para zonas de circulación 
para vehículos y peatones Obligatoriedad del 
marcado CE para estos productos (UNE-EN 1433), 
aprobada por Resolución de 12 de junio de 2003 
(BOE 11/07/2003). 
 
Pates para pozos de registro enterrados 
Obligatoriedad del marcado CE para estos 
productos (UNE-EN 13101), aprobada por 
Resolución de 10 de octubre de 2003 (BOE 
31/10/2003). 
 
Válvulas de admisión de aire para sistemas de 
drenaje 
Obligatoriedad del marcado CE para estos 
productos (UNE-EN 12380), aprobada por 
Resolución de 10 de octubre de 2003. (BOE 
31/10/2003) 
 
Tubos y piezas complementarias de hormigón en 
masa, hormigón armado y hormigón con fibra de 
acero 
Obligatoriedad del marcado CE para estos 
productos (UNE-EN 1916), aprobada por 
Resolución de 14 de abril de 2003 (BOE 
28/04/2003). 
 
Pozos de registro y cámaras de inspección de 
hormigón en masa, hormigón armado y hormigón 
con fibras de acero. 
Obligatoriedad del marcado CE para estos 
productos (UNE-EN 1917), aprobada por 

Resolución de 14 de abril de 2003 (BOE 
28/04/2003). 
 
Pequeñas instalaciones de depuración de aguas 
residuales para poblaciones de hasta 50 
habitantes equivalentes. Fosas sépticas. 
Obligatoriedad del marcado CE para estos 
productos (UNE-EN 12566-1), aprobada por 
Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 
19/02/2005). 
 
Escaleras fijas para pozos de registro. 
Obligatoriedad del marcado CE para estos 
productos (UNE-EN 14396), aprobada por 
Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 
19/02/2005). 
 
8. CIMENTACIÓN Y ESTRUCTURAS 
 
Sistemas y Kits de encofrado perdido no portante 
de bloques huecos, paneles de materiales 
aislantes o a veces de hormigón 
Obligatoriedad del marcado CE para estos 
productos (Guía DITE Nº 009), aprobada por 
Resolución de 26 de noviembre de 2002 (BOE 
19/12/2002). 
 
Geotextiles y productos relacionados. Requisitos 
para uso en movimientos de tierras, 
cimentaciones y estructuras de construcción 
Obligatoriedad del marcado CE para estos 
productos (UNE-EN 13251), aprobada por Orden 
de 29 de noviembre de 2001 (BOE 07/12/2001). 
 
Anclajes metálicos para hormigón 
Obligatoriedad del marcado CE para estos 
productos, aprobadas por Resolución de 26 de 
noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002) y Resolución 
de 1 de febrero de 2005 (BOE 19/02/2005). 
 Anclajes metálicos para hormigón. Guía DITE Nº 

001–1 ,2, 3 y 4. 
 Anclajes metálicos para hormigón. Anclajes 

químicos. Guía DITE Nº 001-5. 
 
Apoyos estructurales 
Obligatoriedad del marcado CE para estos 
productos, aprobada por Resolución de 1 de 
febrero de 2005 (BOE 19/02/2005). 
 Apoyos de PTFE cilíndricos y esféricos. UNE-EN 

1337-7. 
 Apoyos de rodillo. UNE-EN 1337- 4. 
 Apoyos oscilantes. UNE-EN 1337-6. 
 
Aditivos para hormigones y pastas 
Obligatoriedad del marcado CE para los 
productos relacionados, aprobada por 
Resolución de 6 de mayo de 2002 y Resolución de 
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9 de noviembre de 2005 (BOE 30/05/2002 y 
01/12/2005). 
 Aditivos para hormigones y pastas. UNE-EN 934-
2 
 Aditivos para hormigones y pastas. Aditivos 

para pastas para cables de pretensado. UNE-
EN 934-4 

 
Ligantes de soleras continuas de magnesita. 
Magnesita cáustica y de cloruro de magnesio 
Obligatoriedad del marcado CE para estos 
productos (UNE-EN 14016-1), aprobada por 
Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 
19/02/2005). 
 
Áridos para hormigones, morteros y lechadas 
Obligatoriedad del marcado CE para los 
productos relacionados, aprobada por 
Resolución de 14 de enero de 2004 (BOE 
11/02/2004). 
 Áridos para hormigón. UNE-EN 12620. 
 Áridos ligeros para hormigones, morteros y 

lechadas. UNE-EN 13055-1. 
 Áridos para morteros. UNE-EN 13139. 
 
Vigas y pilares compuestos a base de madera 
Obligatoriedad del marcado CE para estos 
productos, de acuerdo con la Guía DITE nº 013; 
aprobada por Resolución de 26 de noviembre de 
2002 (BOE 19/12/2002). 
 
Kits de postensado compuesto a base de madera 
Obligatoriedad del marcado CE para estos 
productos (UNE EN 523), aprobada por Resolución 
de 26 de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002). 
 
Vainas de fleje de acero para tendones de 
pretensado 
Obligatoriedad del marcado CE para estos 
productos, de acuerdo con la Guía DITE nº 011; 
aprobada por Resolución de 26 de noviembre de 
2002 (BOE 19/12/2002). 
 
9. ALBAÑILERÍA 
 
Cales para la construcción 
Obligatoriedad del marcado CE para estos 
productos (UNE-EN 459-1), aprobada por 
Resolución de 3 de octubre de 2003 (BOE 
31/10/2002). 
 
Paneles de yeso 
Obligatoriedad del marcado CE para los 
productos relacionados, aprobada por 
Resolución de 6 de mayo de 2002 (BOE 
30/05/2002) y Resolución de 9 de Noviembre de 
2005 (BOE 01712/2005). 
 Paneles de yeso. UNE-EN 12859. 

 Adhesivos a base de yeso para paneles de 
yeso. UNE-EN 12860. 

 
Chimeneas 
Obligatoriedad del marcado CE para estos 
productos (UNE-EN 13502), aprobada por 
Resolución de 14 de abril de 2003 (BOE 
28/04/2003), Resolución de 28 de junio de 2004 
(BOE 16/07/2004) y Resolución de 1 de febrero de 
2005 (BOE 19/02/2005). 
 Terminales de los conductos de humos arcillosos 

/ cerámicos. UNE-EN 13502. 
 Conductos de humos de arcilla cocida. UNE -

EN 1457. 
 Componentes. Elementos de pared exterior de 

hormigón. UNE- EN 12446 
 Componentes. Paredes interiores de hormigón. 

UNE- EN 1857 
 Componentes. Conductos de humo de bloques 

de hormigón. UNE-EN 1858 
 Requisitos para chimeneas metálicas. UNE-EN 

1856-1 
 
Kits de tabiquería interior (sin capacidad 
portante) 
Obligatoriedad del marcado CE para estos 
productos, de acuerdo con la Guía DITE nº 003; 
aprobada por Resolución de 26 de noviembre de 
2002 (BOE 19/12/2002). 
 
Especificaciones de elementos auxiliares para 
fábricas de albañilería 
Obligatoriedad del marcado CE para estos 
productos aprobada por Resolución de 28 de 
junio de 2004 (BOE 16/07/2004). 
 Tirantes, flejes de tensión, abrazaderas y 

escuadras. UNE-EN 845-1. 
 Dinteles. UNE-EN 845-2. 
 Refuerzo de junta horizontal de malla de acero. 

UNE- EN 845-3. 
 
Especificaciones para morteros de albañilería 
Obligatoriedad del marcado CE para estos 
productos aprobada por Resolución de 28 de 
junio de 2004 (BOE 16/07/2004). 
 Morteros para revoco y enlucido. UNE-EN 998-1. 
 Morteros para albañilería. UNE-EN 998-2. 
 
10. AISLAMIENTOS TÉRMICOS 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento 
Básico DB HE Ahorro de Energía 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de 
marzo. (BOE 28/3/2006) 
 4 Productos de construcción 
 Apéndice C Normas de referencia. Normas de 

producto. 
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Productos aislantes térmicos para aplicaciones 
en la edificación 
Obligatoriedad del marcado CE para los 
productos relacionados, aprobada por 
Resolución de 12 de junio de 2003 (BOE 
11/07/2003) y modificación por Resolución de 1 
de febrero de 2005 (BOE19/02/2005). 
 Productos manufacturados de lana mineral 

(MW). UNE-EN 13162 
 Productos manufacturados de poliestireno 

expandido (EPS). UNE-EN 13163 
 Productos manufacturados de poliestireno 

extruido (XPS). UNE-EN 13164 
 Productos manufacturados de espuma rígida 

de poliuretano (PUR). UNE-EN 13165 
 Productos manufacturados de espuma fenólica 

(PF). UNE-EN 13166 
 Productos manufacturados de vidrio celular 

(CG). UNE-EN 13167 
 Productos manufacturados de lana de madera 

(WW). UNE-EN 13168 
 Productos manufacturados de perlita 

expandida (EPB). UNE-EN 13169 
 Productos manufacturados de corcho 

expandido (ICB). UNE-EN 13170 
 Productos manufacturados de fibra de madera 

(WF). UNE-EN 13171 
 
Sistemas y kits compuestos para el aislamiento 
térmico exterior con revoco 
Obligatoriedad del marcado CE para estos 
productos, de acuerdo con la Guía DITE nº 004; 
aprobada por Resolución de 26 de noviembre de 
2002 (BOE 19/12/2002). 
 
Anclajes de plástico para fijación de sistemas y 
kits compuestos para el aislamiento térmico 
exterior con revoco 
Obligatoriedad del marcado CE para estos 
productos, de acuerdo con la Guía DITE nº 01; 
aprobada por Resolución de 26 de noviembre de 
2002 (BOE 19/12/2002). 
 
11. AISLAMIENTO ACÚSTICO 
 
Norma Básica de la Edificación (NBE CA-88) 
«Condiciones acústicas de los edificios» 
(cumplimiento alternativo al DB HR hasta 
23/10/08) 
Aprobada por Orden Ministerial de 29 de 
septiembre de 1988. (BOE 08/10/1988) 
 Artículo 21. Control de la recepción de 
materiales 
 Anexo 4. Condiciones de los materiales 
- 4.1. Características básicas exigibles a los 
materiales 

- 4.2. Características básicas exigibles a los 
materiales específicamente 
acondicionantes acústicos 

- 4.3. Características básicas exigibles a las 
soluciones constructivas 

- 4.4. Presentación, medidas y tolerancias 
- 4.5. Garantía de las características 
- 4.6. Control, recepción y ensayos de los 
materiales 
- 4.7. Laboratorios de ensayo 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento 
Básico DB HR. Protección frente al ruido. (obligado 
cumplimiento a partir 24/10/08) 
Aprobado por Real Decreto 1371/2007, de 19 de 
octubre. (BOE 23/10/07)  

- 4.1. Características exigibles a los productos 
- 4.3. Control de recepción en obra de 

productos  
 
12. IMPERMEABILIZACIONES 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento 
Básico DB HS1-Salubridad. Protección frente a la 
humedad. 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de 
marzo. (BOE 28/3/2006) 
 Epígrafe 4. Productos de construcción 
 
Sistemas de impermeabilización de cubiertas 
aplicados en forma líquida 
Obligatoriedad del marcado CE para estos 
productos, de acuerdo con la Guía DITE nº 005; 
aprobada por Resolución de 26 de noviembre de 
2002 (BOE 19/12/2002). 
 
Sistemas de impermeabilización de cubiertas con 
membranas flexibles fijadas mecánicamente 
Obligatoriedad del marcado CE para estos 
productos, de acuerdo con la Guía DITE nº 006; 
aprobada por Resolución de 26 de noviembre de 
2002 (BOE 19/12/2002). 
 
13. REVESTIMIENTOS 
 
Materiales de piedra natural para uso como 
pavimento 
Obligatoriedad del marcado CE para los 
productos relacionados, aprobada por 
Resolución de 3 de octubre de 2003 (BOE 
31/10/2002). 
 Baldosas. UNE-EN 1341 
 Adoquines. UNE-EN 1342 
 Bordillos. UNE-EN 1343 
 
Adoquines de arcilla cocida 
Obligatoriedad del marcado CE para estos 
productos (UNE-EN 1344) aprobada por 
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Resolución de 14 de abril de 2003 (BOE 
28/04/2003). 
 
Adhesivos para baldosas cerámicas 
Obligatoriedad del marcado CE para estos 
productos (UNE-EN 12004) aprobada por 
Resolución de 16 de enero (BOE 06/02/2003). 
 
Adoquines de hormigón 
Obligatoriedad del marcado CE para estos 
productos (UNE-EN 1338) aprobada por 
Resolución de 14 de enero de 2004 (BOE 
11/02/2004). 
 
Baldosas prefabricadas de hormigón 
Obligatoriedad del marcado CE para estos 
productos (UNE-EN 1339) aprobada por 
Resolución de 14 de enero de 2004 (BOE 
11/02/2004). 
 
Materiales para soleras continuas y soleras. 
Pastas autonivelantes 
Obligatoriedad del marcado CE para estos 
productos (UNE-EN 13813) aprobada por 
Resolución de 14 de abril de 2003 (BOE 
28/04/2003) 
 
Techos suspendidos 
Obligatoriedad del marcado CE para estos 
productos (UNE-EN 13964) aprobada por 
Resolución de 1 de febrero de 2004 (BOE 
19/02/2004). 
 
Baldosas cerámicas 
Obligatoriedad del marcado CE para estos 
productos (UNE-EN 14411) aprobada por 
Resolución de 1 de febrero de 2004 (BOE 
19/02/2004). 
 
14. CARPINTERÍA, CERRAJERÍA Y VIDRIERÍA 
 
Dispositivos para salidas de emergencia 
Obligatoriedad del marcado CE para los 
productos relacionados, aprobada por 
Resolución de 6 de mayo de 2002 (BOE 
30/05/2002). 
 Dispositivos de emergencia accionados por 

una manilla o un pulsador para salidas de 
socorro. UNE-EN 179 

 Dispositivos antipánico para salidas de 
emergencias activados por una barra 
horizontal. UNE-EN 1125 

 
Herrajes para la edificación 
Obligatoriedad del marcado CE para los 

productos relacionados, aprobada por 
Resolución de 14 de abril de 2003 (BOE 
28/04/2003), Resolución de 3 de octubre de 

2003 (BOE 31/10/2002) y ampliado en 
Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 
19/02/2005). 

 Dispositivos de cierre controlado de puertas. 
UNE-EN 1154. 

 Dispositivos de retención electromagnética 
para puertas batientes. UNE-EN 1155. 

 Dispositivos de coordinación de puertas. UNE-
EN 1158. 

 Bisagras de un solo eje. UNE-EN 1935. 
 Cerraduras y pestillos. UNE -EN 12209. 
 
Tableros derivados de la madera para su 
utilización en la construcción 
Obligatoriedad del marcado CE para estos 
productos (UNE-EN 13986) aprobada por 
Resolución de 14 de abril de 2003 (BOE 
28/04/2003). 
 
Sistemas de acristalamiento sellante estructural 
Obligatoriedad del marcado CE para los 
productos relacionados, aprobada por 
Resolución de 26 de noviembre de 2002 (BOE 
19/12/2002). 
 Vidrio. Guía DITE nº 002-1 
 Aluminio. Guía DITE nº 002-2 
 Perfiles con rotura de puente térmico. Guía DITE 

nº 002-3 
 
Puertas industriales, comerciales, de garaje y 
portones 
Obligatoriedad del marcado CE para estos 
productos (UNE-EN 13241-1) aprobada por 
Resolución de 28 de junio de 2004 (BOE 
16/07/2004). 
 
Toldos 
Obligatoriedad del marcado CE para estos 
productos (UNE-EN 13561) aprobada por 
Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 
19/02/2005). 
 
Fachadas ligeras 
Obligatoriedad del marcado CE para estos 
productos (UNE-EN 13830) aprobada por 
Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 
19/02/2005). 
 
15. PREFABRICADOS 
 
Productos prefabricados de hormigón. Elementos 
para vallas 
Obligatoriedad del marcado CE para estos 
productos aprobada por Resolución de 6 de 
mayo de 2002 (BOE 30/05/2002) y ampliadas por 
Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 
19/02/2005) 
 Elementos para vallas. UNE-EN 12839. 
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 Mástiles y postes. UNE-EN 12843. 
 
Componentes prefabricados de hormigón 
armado de áridos ligeros de estructura abierta 
Obligatoriedad del marcado CE para estos 
productos (UNE-EN 1520), aprobada por 
Resolución de 28 de junio de 2004 (BOE 
16/07/2004). 
 
Kits de construcción de edificios prefabricados de 
estructura de madera 
Obligatoriedad del marcado CE para estos 
productos, de acuerdo con la Guía DITE nº 007; 
aprobada por Resolución de 26 de noviembre de 
2002 (BOE 19/12/2002). 
 
Escaleras prefabricadas (kits) 
Obligatoriedad del marcado CE para estos 
productos, de acuerdo con la Guía DITE nº 008; 
aprobada por Resolución de 26 de noviembre de 
2002 (BOE 19/12/2002). 
 
Kits de construcción de edificios prefabricados de 
estructura de troncos 
Obligatoriedad del marcado CE para estos 
productos, de acuerdo con la Guía DITE nº 012; 
aprobada por Resolución de 26 de noviembre de 
2002 (BOE 19/12/2002). 
 
Bordillos prefabricados de hormigón 
Obligatoriedad del marcado CE para estos 
productos (UNE-EN 1340), aprobada por 
Resolución de 28 de junio de 2004 (BOE 
16/07/2004) 
 
16. INSTALACIONES 
 
 INSTALACIONES DE FONTANERÍA Y APARATOS 

SANITARIOS 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento 
Básico DB HS 4 Suministro de agua 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de 
marzo. (BOE 28/3/2006) 
 Epígrafe 5. Productos de construcción 
 
Juntas elastoméricas de tuberías empleadas en 
canalizaciones de agua y drenaje (de caucho 
vulcanizado, de elastómeros termoplásticos, de 
materiales celulares de caucho vulcanizado y de 
poliuretano vulcanizado) 
Obligatoriedad del marcado CE para estos 
productos (UNE-EN 681-1, 2, 3 y 4), aprobada por 
Resolución de 16 de enero de 2003 (BOE 
06/02/2003). 
 
Dispositivos anti-inundación en edificios 

Obligatoriedad del marcado CE para estos 
productos (UNE-EN 13564), aprobada por 
Resolución de 14 de abril de 2003 (BOE 
28/04/2003). 
 
Fregaderos de cocina 
Obligatoriedad del marcado CE para estos 
productos (UNE-EN 13310), aprobada por 
Resolución de 9 de noviembre de 2005 (BOE 
01/12/2005). 
 
Inodoros y conjuntos de inodoros con sifón 
incorporado 
Obligatoriedad del marcado CE para estos 
productos (UNE-EN 997), aprobada por 
Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 
19/02/2005). 
 
 INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
 
Columnas y báculos de alumbrado 
Obligatoriedad del marcado CE para estos 
productos aprobada por Resolución de 10 de 
octubre de 2003 (BOE 31/10/2003) y ampliada por 
resolución de 1 de 28 de junio de 2004 (BOE 
16/07/2004) 
 Acero. UNE-EN 40- 5. 
 Aluminio. UNE-EN 40-6 
 Mezcla de polímeros compuestos reforzados 

con fibra. UNE-EN 40-7 
 
 INSTALACIONES DE GAS 
 
Juntas elastoméricas empleadas en tubos y 
accesorios para transporte de gases y fluidos 
hidrocarbonados 
Obligatoriedad del marcado CE para estos 
productos (UNE-EN 682) aprobada por Resolución 
de 3 de octubre de 2002 (BOE 31/10/2002) 
 
Sistemas de detección de fuga 
Obligatoriedad del marcado CE para estos 
productos (UNE-EN 682) aprobada por Resolución 
de 28 de junio de 2004 (BOE 16/07/2004) 
 
 INSTALACIONES DE CALEFACCIÓN, 

CLIMATIZACIÓN Y VENTILACIÓN 
 
Sistemas de control de humos y calor 
Obligatoriedad del marcado CE para estos 
productos aprobada por Resolución de 28 de 
junio de 2004 (BOE 16/07/2004) 
 Aireadores naturales de extracción de humos y 

calor. UNE-EN12101- 2. 
 Aireadores extractores de humos y calor. UNE-

ENE-12101-3. 
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Paneles radiantes montados en el techo 
alimentados con agua a una temperatura inferior 
a 120ºC 
Obligatoriedad del marcado CE para estos 
productos (UNE-EN 14037-1) aprobada por 
Resolución de 28 de junio de 2004 (BOE 
16/07/2004). 
 
Radiadores y convectores 
Obligatoriedad del marcado CE para estos 
productos (UNE-EN 442-1) aprobada por 
Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 
19/02/2005) 
 
 INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA 

INCENDIOS 
 
Instalaciones fijas de extinción de incendios. 
Sistemas equipados con mangueras. 
Obligatoriedad del marcado CE para los 
productos relacionados, aprobada por 
Resolución de 3 de octubre de 2002 (BOE 
31/10/2002). 
 Bocas de incendio equipadas con mangueras 

semirrígidas. UNE-EN 671-1 
 Bocas de incendio equipadas con mangueras 

planas. UNE-EN 671-2 
 
Sistemas fijos de extinción de incendios. 
Componentes para sistemas de extinción 
mediante agentes gaseosos 
Obligatoriedad del marcado CE para los 
productos relacionados, aprobada por 
Resolución de 3 de octubre de 2002 (BOE 
31/10/2002), ampliada por Resolución de 28 de 
Junio de 2004 (BOE16/07/2004) y modificada por 
Resolución de 9 de Noviembre de 2005(BOE 
01/12/2005). 
 Válvulas direccionales de alta y baja presión y 

sus actuadores para sistemas de CO2. UNE-EN 
12094-5. 

 Dispositivos no eléctricos de aborto para 
sistemas de CO2. UNE-EN 12094-6 

 Difusores para sistemas de CO2. UNE-EN 12094-7 
 Válvulas de retención y válvulas antiretorno. 

UNE-EN 12094-13 
 Requisitos y métodos de ensayo para los 

dispositivos manuales de disparo y paro. UNE-
EN-12094-3. 

 Requisitos y métodos de ensayo para 
detectores especiales de incendios. UNEEN-
12094-9. 

 Requisitos y métodos de ensayo para 
dispositivos de pesaje. UNE-EN-12094- 11. 

 Requisitos y métodos de ensayo para 
dispositivos neumáticos de alarma. UNEEN- 
12094-12 

 

Sistemas de extinción de incendios. Sistemas de 
extinción por polvo 
Obligatoriedad del marcado CE para estos 
productos (UNE-EN 12416-1 y 2) aprobada por 
Resolución de 3 de octubre de 2002 (BOE 
31/10/2002) y modificada por Resolución de 9 de 
Noviembre de 2005 (BOE 01/12/2005). 
 
Sistemas fijos de lucha contra incendios. Sistemas 
de rociadores y agua pulverizada. 
Obligatoriedad del marcado CE para estos 
productos aprobada por Resolución de 3 de 
octubre de 2002 (BOE 31/10/2002), ampliadas y 
modificadas por Resoluciones del 14 de abril de 
2003(BOE 28/04/2003), 28 de junio de junio de 
2004(BOE 16/07/2004) y 19 de febrero de 
2005(BOE 19/02/2005). 
 Rociadores automáticos. UNE-EN 12259-1 
 Conjuntos de válvula de alarma de tubería 

mojada y cámaras de retardo. UNEEN 12259-2 
 Conjuntos de válvula de alarma de tubería 

seca. UNE-EN 12259-3 
 Alarmas hidroneumáticas. UNE-EN-12259-4 
 Componentes para sistemas de rociadores y 

agua pulverizada. Detectores de flujo de agua. 
UNE-EN-12259-5 

 
Sistemas de detección y alarma de incendios. 
Obligatoriedad del marcado CE para estos 
productos aprobada por Resolución de 14 de 
abril de 2003 (BOE 28/04/2003), ampliada por 
Resolución del 10 de octubre de 2003 (BOE 
31/10/2003). 
 Dispositivos de alarma de incendios-dispositivos 

acústicos. UNE-EN 54-3. 
 Equipos de suministro de alimentación. UNE-EN 

54-4. 
 Detectores de calor. Detectores puntuales. 

UNE-EN 54-5. 
 Detectores de humo. Detectores puntuales que 

funcionan según el principio de luz difusa, luz 
trasmitida o por ionización. UNE-EN-54-7. 

 Detectores de humo. Detectores lineales que 
utilizan un haz óptico de luz. UNE-EN-54-12. 

 
Reglamento de instalaciones de protección 
contra incendios (RIPCI-93) 
Aprobado por Real Decreto 1942/1993, de 5 de 
noviembre. (BOE 14/12/1993)  
 
Fase de recepción de equipos y materiales 
 Artículo 2 
 Artículo 3 
 Artículo 9 
 
 COMPORTAMIENTO ANTE EL FUEGO DE 

ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS Y MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN 
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Código Técnico de la Edificación, Documento 
Básico DB SI Seguridad en Caso de Incendio 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de 
marzo. (BOE 28/3/2006) 
 Justificación del comportamiento ante el fuego 

de elementos constructivos y los materiales (ver 
REAL DECRETO 312/2005, de 18 de marzo, por el 
que se aprueba la clasificación de los 
productos de construcción y de los elementos 
constructivos en función de sus propiedades de 
reacción y de resistencia frente al fuego). 

 
REAL DECRETO 312/2005, de 18 de marzo, por el 
que se aprueba la clasificación de los productos 
de construcción y de los elementos constructivos 
en función de sus propiedades de reacción y de 
resistencia frente al fuego. 
 
 INSTALACIONES TÉRMICAS 
 
Reglamento de instalaciones térmicas en los 
edificios (RITE) (Hasta el 28 de febrero de 2008) 
Aprobado por Real Decreto 1751/1998, de 31 de 
julio (BOE 05/08/1998), y modificado por Real 
Decreto 1218/2002, de 22 de noviembre. (BOE 
03/12/2004) 
 
Fase de recepción de equipos y materiales 
 ITE 04 - EQUIPOS Y MATERIALES 

- ITE 04.1 GENERALIDADES 
- ITE 04.2 TUBERÍAS Y ACCESORIOS 
- ITE 04.3 VÁLVULAS 
- ITE 04.4 CONDUCTOS Y ACCESORIOS 
- ITE 04.5 CHIMENEAS Y CONDUCTOS DE HUMOS 
- ITE 04.6 MATERIALES AISLANTES TÉRMICOS 
- ITE 04.7 UNIDADES DE TRATAMIENTO Y 

UNIDADES TERMINALES 
- ITE 04.8 FILTROS PARA AIRE 
- ITE 04.9 CALDERAS 
- ITE 04.10 QUEMADORES 
- ITE 04.11 EQUIPOS DE PRODUCCIÓN DE FRÍO 
- ITE 04.12 APARATOS DE REGULACIÓN Y 

CONTROL 
- ITE 04.13 EMISORES DE CALOR 

 
 
Reglamento de instalaciones térmicas en los 
edificios (RITE) 
(A partir del 1 de marzo de 2008) 
REAL DECRETO 1027/2007, de 20 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de Instalaciones 
Térmicas en los Edificios. 
 
 
 INSTALACIONES DE ELECTRICIDAD 

 
Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión (REBT) 
Aprobado por Real Decreto 842/2002, de 2 de 
agosto. (BOE 18/09/2002) 
 Artículo 6. Equipos y materiales 
 ITC-BT-06. Materiales. Redes aéreas para 

distribución en baja tensión 
 ITC-BT-07. Cables. Redes subterráneas para 

distribución en baja tensión 
 
 INSTALACIONES DE GAS 
 
Reglamento de instalaciones de gas en locales 
destinados a usos domésticos, colectivos o 
comerciales (RIG) 
Aprobado por Real Decreto 1853/1993, de 22 de 
octubre. (BOE 24/11/1993) 
 Artículo 4. Normas. 
 
 INSTALACIONES DE INFRAESTRUCTURAS DE 

TELECOMUNICACIÓN 
 
Reglamento regulador de las infraestructuras 
comunes de telecomunicaciones para el acceso 
a los servicios de telecomunicación en el interior 
de los edificios y de la actividad de instalación 
de equipos y sistemas de telecomunicaciones 
(RICT). 
Aprobado por Real Decreto 401/2003, de 4 de 
abril. (BOE 14/05/2003) 
 
Fase de recepción de equipos y materiales 
 Artículo 10. Equipos y materiales utilizados para 

configurar las instalaciones 
 
 INSTALACIÓN DE APARATOS ELEVADORES 
 
Disposiciones de aplicación de la Directiva del 
Parlamento Europeo y del Consejo 95/16/CE, 
sobre ascensores 
Aprobadas por Real Decreto 1314/1997 de 1 de 
agosto. (BOE 30/09/1997) 
 
Fase de recepción de equipos y materiales 
 Artículo 6. marcado «CE» y declaración «CE» de 
conformidad 
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4.- CONTROL DE EJECUCIÓN DE LA OBRA. 

Este apartado de control tiene por objeto la realización de un conjunto de inspecciones 
sistemáticas y de detalle, (Inspección en cimentación y estructura, Inspección de albañilería 
y acabados e Inspección de instalaciones), para comprobar la correcta ejecución de las 
obras de acuerdo con el artículo 7.3 del CTE.  

De aquellos elementos que formen parte de la estructura, cimentación y contención, se 
deberá contar con el visto bueno del arquitecto Director de Obra, a quién deberá ser 
puesto en conocimiento por el Director de Ejecución de la Obra cualquier resultado 
anómalo para adoptar las medidas pertinentes para su corrección. 

1. Durante la construcción, el director de la ejecución de la obra controlará la 
ejecución de cada unidad de obra verificando su replanteo, los materiales que se 
utilicen, la correcta ejecución y disposición de los elementos constructivos y de las 
instalaciones, así como las verificaciones y demás controles a realizar para comprobar 
su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable, las normas de 
buena práctica constructiva y las instrucciones de la dirección facultativa. En la 
recepción de la obra ejecutada pueden tenerse en cuenta las certificaciones de 
conformidad que ostenten los agentes que intervienen, así como las verificaciones 
que, en su caso, realicen las entidades de control de calidad de la edificación.  

2. Se comprobará que se han adoptado las medidas necesarias para asegurar la 
compatibilidad entre los diferentes productos, elementos y sistemas constructivos.  

3. En el control de ejecución de la obra se adoptarán los métodos y procedimientos 
que se contemplen en las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de 
productos, equipos y sistemas innovadores, previstas en El artículo 5.2.5. 

Los diferentes controles se realizarán según las exigencias de la normativa vigente de 
aplicación de la que se incorpora un listado por elementos constructivos. 
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CONTROL EN LA FASE DE EJECUCIÓN DE ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS 

 
1. HORMIGÓN ARMADO Y PRETENSADO 
 
Instrucción de Hormigón Estructural (EHE) 
Aprobada por Real Decreto 2661/1998 de 11 de 
diciembre. (BOE 13/01/1998)  
Fase de ejecución de elementos constructivos 
 Artículo 95. Control de la ejecución 
 Artículo 97. Control del tesado de las armaduras 

activas 
 Artículo 98. Control de ejecución de la 

inyección 
 Artículo 99. Ensayos de información 

complementaria de la estructura 
 

2. FORJADOS UNIDIRECCIONALES DE HORMIGÓN 
ARMADO O PRETENSADO 

 
Instrucción para el proyecto y la ejecución de 
forjados unidireccionales de hormigón estructural 
realizados con elementos prefabricados. (EFHE) 
Aprobada por Real Decreto 642/2002, de 5 de 
julio. (BOE 06/08/2002) 
 
Fase de ejecución de elementos constructivos 
 CAPÍTULO V. Condiciones generales y 

disposiciones constructivas de los forjados 
 CAPÍTULO VI. Ejecución 
 Artículo 36. Control de la ejecución 
 
3. ESTRUCTURAS METÁLICAS 
Código Técnico de la Edificación, Documento 
Básico DB SE-A-Seguridad Estructural-Acero 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de 
marzo. (BOE 28/3/2006). Epígrafe 12. Control de 
calidad 
 
Fase de ejecución de elementos constructivos 
 Epígrafe 12.5 Control de calidad del montaje 
 
4. ESTRUCTURAS DE FÁBRICA 
Código Técnico de la Edificación, Documento 
Básico DB SE-F-Seguridad Estructural-Fábrica 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de 
marzo. (BOE 28/3/2006). Epígrafe 8. Control de la 
ejecución 
 
Fase de ejecución de elementos constructivos 
 Epígrafe 8.2 Control de la fábrica 
 Epígrafe 8.3 Morteros y hormigones de relleno 
 Epígrafe 8.4 Armaduras 
 Epígrafe 8.5 Protección de fábricas en 

ejecución 
 
5. IMPERMEABILIZACIONES 

Código Técnico de la Edificación, Documento 
Básico DB HS1-Salubridad. Protección frente a la 
humedad. 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de 
marzo. (BOE 28/3/2006) 
 
Fase de ejecución de elementos constructivos 
 Epígrafe 5 Construcción 
 
6. AISLAMIENTO TÉRMICO 
Código Técnico de la Edificación, Documento 
Básico DB HE Ahorro de Energía 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de 
marzo. (BOE 28/3/2006) 
 
Fase de ejecución de elementos constructivos 
 5 Construcción 
 Apéndice C Normas de referencia. Normas de 
ensayo. 
 
7. AISLAMIENTO ACÚSTICO 
Norma Básica de la Edificación (NBE CA-88) 
«Condiciones acústicas de los edificios» 
(cumplimiento alternativo al DB HR hasta 
23/10/08) 
Aprobada por Orden Ministerial de 29 de 
septiembre de 1988. (BOE 08/10/1988) 
 
Fase de ejecución de elementos constructivos 
 Artículo 22. Control de la ejecución 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento 
Básico DB HR. Protección frente al ruido. (obligado 
cumplimiento a partir 24/10/08) 
Aprobado por Real Decreto 1371/2007, de 19 de 
octubre. (BOE 23/10/07)  

- 5.2. Control de la ejecución 
 
8. INSTALACIONES 
 INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA 

INCENDIOS 
 
Reglamento de instalaciones de protección 
contra incendios (RIPCI-93) 
Aprobado por Real Decreto 1942/1993, de 5 de 
noviembre. (BOE 14/12/1993)  
 
Fase de ejecución de las instalaciones 
 Artículo 10 
 
 INSTALACIONES TÉRMICAS 
Reglamento de instalaciones térmicas en los 
edificios (RITE) (Hasta el 28 de febrero de 2008) 
Aprobado por Real Decreto 1751/1998, de 31 de 
julio (BOE 05/08/1998), y modificado por Real 
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Decreto 1218/2002, de 22 de noviembre. (BOE 
03/12/2004) 
 
Fase de ejecución de las instalaciones 
 Artículo 7. Proyecto, ejecución y recepción de 

las instalaciones 
 ITE 05 - MONTAJE 

- ITE 05.1 GENERALIDADES 
- ITE 05.2 TUBERÍAS, ACCESORIOS Y VÁLVULAS 
- ITE 05.3 CONDUCTOS Y ACCESORIOS 

 
Reglamento de instalaciones térmicas en los 
edificios (RITE) (A partir del 1 de marzo de 2008) 

- REAL DECRETO 1027/2007, de 20 de julio, por 
el que se aprueba el Reglamento de 
Instalaciones Térmicas en los Edificios. 

 
 INSTALACIONES DE GAS 
 
Reglamento de instalaciones de gas en locales 
destinados a usos domésticos, colectivos o 
comerciales (RIG) 
Aprobado por Real Decreto 1853/1993, de 22 de 
octubre. (BOE 24/11/1993) 
 
Fase de ejecución de las instalaciones 
 Artículo 4. Normas. 
 
 
 INSTALACIONES DE FONTANERÍA 
Código Técnico de la Edificación, Documento 
Básico DB HS 4 Suministro de agua 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de 
marzo. (BOE 28/3/2006) 
 
Fase de recepción de las instalaciones 
 Epígrafe 6. Construcción 
 
 RED DE SANEAMIENTO 
Código Técnico de la Edificación, Documento 
Básico DB HE Ahorro de Energía 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de 
marzo. (BOE 28/3/2006) 
Fase de recepción de materiales de construcción 
Epígrafe 5. Construcción 

 
 INSTALACIONES DE INFRAESTRUCTURAS DE 

TELECOMUNICACIÓN 
Reglamento regulador de las infraestructuras 
comunes de telecomunicaciones para el acceso 
a los servicios de telecomunicación en el interior 
de los edificios y de la actividad de instalación 
de equipos y sistemas de telecomunicaciones 
(RICT). 
Aprobado por Real Decreto 401/2003, de 4 de 
abril. (BOE 14/05/2003) 
 
Fase de ejecución de las instalaciones 
 Artículo 9. Ejecución del proyecto técnico 
 
Desarrollo del Reglamento regulador de las 
infraestructuras comunes de telecomunicaciones 
para el acceso a los servicios de 
telecomunicación en el interior de los edificios y 
la actividad de instalación de equipos y sistemas 
de telecomunicaciones 
Aprobado por Orden CTE/1296/2003, de 14 de 
mayo. (BOE 27/05/2003) 
 
Fase de ejecución de las instalaciones 
 Artículo 3. Ejecución del proyecto técnico 
 
 INSTALACIÓN DE APARATOS ELEVADORES 
 
Disposiciones de aplicación de la Directiva del 
Parlamento Europeo y del Consejo 95/16/CE, 
sobre ascensores 
Aprobadas por Real Decreto 1314/1997 de 1 de 
agosto. (BOE 30/09/1997) 
 
Fase de ejecución de las instalaciones 
 Artículo 6. marcado «CE» y declaración «CE» de 
conformidad 

 
 
 
 
 
 

5.- CONTROL DE LA OBRA TERMINADA 

1. HORMIGÓN ARMADO Y PRETENSADO 
 
Instrucción de Hormigón Estructural (EHE) 
Aprobada por Real Decreto 2661/1998 de 11 de 
diciembre. (BOE 13/01/1998)  
 Artículo 4.9. Documentación final de la obra 

 

2. FORJADOS UNIDIRECCIONALES DE HORMIGÓN 
ARMADO O PRETENSADO 

 
Instrucción para el proyecto y la ejecución de 
forjados unidireccionales de hormigón estructural 
realizados con elementos prefabricados. (EFHE) 
Aprobada por Real Decreto 642/2002, de 5 de 
julio. (BOE 06/08/2002) 
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 Artículo 3.2. Documentación final de la obra 
 
3. AISLAMIENTO ACÚSTICO 
Código Técnico de la Edificación, Documento 
Básico DB HR. Protección frente al ruido. (obligado 
cumplimiento a partir 24/10/08) 
Aprobado por Real Decreto 1371/2007, de 19 de 
octubre. (BOE 23/10/07)  

- 5.3. Control de la obra terminada 
 
4. IMPERMEABILIZACIONES 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento 
Básico DB HS1-Salubridad. Protección frente a la 
humedad. 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de 
marzo. (BOE 28/3/2006) 
 Epígrafe 5.3 Control de la obra terminada 

 
5. INSTALACIONES 
 
 INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA 

INCENDIOS 
 
Reglamento de instalaciones de protección 
contra incendios (RIPCI-93) 
Aprobado por Real Decreto 1942/1993, de 5 de 
noviembre. (BOE 14/12/1993)  
 Artículo 18 
 
 INSTALACIONES TÉRMICAS 
 
Reglamento de instalaciones térmicas en los 
edificios (RITE) (Hasta el 28 de febrero de 2008) 
Aprobado por Real Decreto 1751/1998, de 31 de 
julio (BOE 05/08/1998), y modificado por Real 
Decreto 1218/2002, de 22 de noviembre. (BOE 
03/12/2004) 
 Artículo 7. Proyecto, ejecución y recepción de 

las instalaciones 
 ITE 06 - PRUEBAS, PUESTA EN MARCHA Y 

RECEPCIÓN 
- ITE 06.1 GENERALIDADES 
- ITE 06.2 LIMPIEZA INTERIOR DE REDES DE 

DISTRIBUCIÓN 
- ITE 06.3 COMPROBACIÓN DE LA EJECUCIÓN 
- ITE 06.4 PRUEBAS 
- ITE 06.5 PUESTA EN MARCHA Y RECEPCIÓN 
- APÉNDICE 06.1 Modelo del certificado de la 

instalación 
 
Reglamento de instalaciones térmicas en los 
edificios (RITE) (A partir del 1 de marzo de 2008) 

- REAL DECRETO 1027/2007, de 20 de julio, por 
el que se aprueba el Reglamento de 
Instalaciones Térmicas en los Edificios. 

 
 

 INSTALACIONES DE ELECTRICIDAD 
 

Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión (REBT) 
Aprobado por Real Decreto 842/2002, de 2 de 
agosto. (BOE 18/09/2002) 
 
Fase de recepción de las instalaciones 
 Artículo 18. Ejecución y puesta en servicio de las 

instalaciones 
 ITC-BT-04. Documentación y puesta en servicio 

de las instalaciones 
 ITC-BT-05. Verificaciones e inspecciones 
 Procedimiento para la tramitación, puesta en 

servicio e inspección de las instalaciones 
eléctricas no industriales conectadas a una 
alimentación en baja tensión en la Comunidad 
de Madrid, aprobado por (Orden 9344/2003, de 
1 de octubre. (BOCM 18/10/2003) 

 
 INSTALACIONES DE GAS 
 
Reglamento de instalaciones de gas en locales 
destinados a usos domésticos, colectivos o 
comerciales (RIG) 
Aprobado por Real Decreto 1853/1993, de 22 de 
octubre. (BOE 24/11/1993) 
 Artículo 12. Pruebas previas a la puesta en 

servicio de las instalaciones. 
 Artículo 13. Puesta en disposición de servicio de 

la instalación. 
 Artículo 14. Instalación, conexión y puesta en 

marcha de los aparatos a gas. 
 ITC MI-IRG-09. Pruebas para la entrega de la 

instalación receptora 
 ITC MI-IRG-10. Puesta en disposición de servicio 
 ITC MI-IRG-11. Instalación, conexión y puesta en 

marcha de aparatos a gas 
 
Instrucción sobre documentación y puesta en 
servicio de las instalaciones receptoras de Gases 
Combustibles 
Aprobada por Orden Ministerial de 17 de 
diciembre de 1985. (BOE 09/01/1986) 
 3. Puesta en servicio de las instalaciones 

receptoras de gas que precisen proyecto. 
 4. Puesta en servicio de las instalaciones de gas 

que no precisan proyecto para su ejecución. 
 
 INSTALACIÓN DE APARATOS ELEVADORES 
 
Disposiciones de aplicación de la Directiva del 
Parlamento Europeo y del Consejo 95/16/CE, 
sobre ascensores 
Aprobadas por Real Decreto 1314/1997 de 1 de 
agosto. (BOE 30/09/1997) 
 ANEXO VI. Control final 



PLAN CONTROL DE CALIDAD 
ADECUACIÓN DE LOCAL PARA OFICINAS 
C/ GARCÍA GOYENA Nº 17, TAFALLA (NAVARRA) 

 

6.- INSPECCIONES FINALES DE TERMINACIONES 

Totalmente finalizada la obra, mediante una inspección visual detallada de la misma se 
realizarán fichas de terminaciones o repasos para la subsanación de los posibles defectos 
puntuales. En el caso de presentarse anomalías y una vez corregidas las mismas se 
procederá a una nueva inspección. 

Una vez finalizadas las obras, la documentación del seguimiento de las mismas, integrada 
por el libro de órdenes, el libro de incidencias, el proyecto, con sus anexos y modificaciones, 
la licencia de obras y la apertura del centro de trabajo y el certificado final de obra, será 
depositada por el director de la obra en el Colegio Profesional o, en su caso, en la 
Administración Pública competente. 

Al certificado final de obra se le unirán los siguientes documentos: 

-  Descripción de las modificaciones que, con la conformidad del promotor, se 
hubiesen introducido durante la obra, haciendo constar su compatibilidad con 
las condiciones de la licencia. 

-  Relación de los controles realizados durante la ejecución de la obra y sus 
resultados. 

 
 

En Garralda, 18 de Abril de 2026 
 
 

El Arquitecto Técnico 
 
 
 
 
 
 
 
 

Álvaro Minondo Marugán 
 




